
9  de  mayo  2013  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 89  página 25

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 3 de mayo de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

en virtud de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería de economía, innovación, ciencia y empleo, en 
uso de la competencia conferida por la orden de 24 de junio de 2010, de la consejería de economía, innovación 
y ciencia, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la consejería (Boletín oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 139, de 16 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. se convoca la provisión del puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros, de carácter general, 
exigidos por la legislación vigente.

2. el personal docente y sanitario podrá participar en la provisión de puestos de Administración educativa 
o sanitaria, respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos de trabajo.

Tercera. 1. las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de economía, innovación, ciencia y empleo, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la consejería de 
economía, innovación, ciencia y empleo, sito en sevilla, c/ Albert einstein, s/n, isla de la cartuja; sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

2. en la solicitud figurarán los datos personales, acompañada de un currículum vitae en el que se 
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto.

3. los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

cuarta. con carácter previo al nombramiento, se recabará informe del organismo a que esté adscrito el 
puesto de trabajo a cubrir.

Quinta. 1. una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán vinculantes para 
el solicitante, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

2. la toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la 
documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General de Personal.

contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículo 117 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, y en el artículo 46.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa.

sevilla, 3 de mayo de 2013.- el Viceconsejero, luis nieto Ballesteros. 00
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A n e X o

consejería/org. Autónomo: consejería de economía, innovación, ciencia y empleo.
centro directivo: Dirección General de Relaciones laborales.
centro de destino: Dirección General de Relaciones laborales.
código P.T.: 424710.
Denominación del puesto: secretaria/o Director/a General.
Ads.: F.
Gr.: c1/c2.
Modo Accs.: PlD.
Área funcional: Adm. Pública.
nivel c.D.: 18.
c. específico: 9.287,40 euros.
exp.: 1 año.
cuerpo: c11.
localidad: sevilla.
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